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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación 

 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APERTURA PÚBLICA DEL SOBRE 

ELECTRÓNICO Nº 3 DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS 

MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 

EXPEDIENTE: CONTR 2024 0000047764 

OBJETO: SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS SEDES DE SERVICIOS CENTRALES Y LAS GERENCIAS PROVINCIALES DE 

LA AGENCIA PÚBLICA ANDALUZA DE EDUCACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO (5/ISE/2024/SC) 

PROC. ADJ.: ABIERTO           TIPO CONTRACTUAL: SERVICIOS 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 239.807,25 € 

IMPORTE IVA: 50.359,52 € 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO): 290.166,77 € 

VALOR ESTIMADO: 1.246.997,69 € 

 

ASISTENTES: 

Presidente: 

DIEGO MANUEL TALAVERA SÁNCHEZ. Director de Contratación y Gestión Patrimonial 

Vocales:  

BLANCA OSES GIMÉNEZ DE ARAGÓN. Directora de la Asesoría Jurídica  

DIEGO GONZÁLEZ BORRERO. Técnico de Control Interno 

Secretaría: 

MARÍA LOURDES JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. Técnico de la Dirección Contratación y Gestión Patrimonial 

 

 En Camas, siendo las 12:30 horas del día 2 de abril de 2024, se reúnen las personas que arriba se 

reseñan, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas componentes de la Mesa de 

Contratación, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, 

de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, a la apertura del SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, presentado a través de la plataforma 

de contratación SIREC por las personas licitadoras admitidas, y el posterior análisis de la documentación 

presentada, con cuantos pronunciamientos se deriven de dicho análisis, conforme a la Clausula 10 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, con motivo de la adjudicación del contrato de SUMINISTRO DE 

LIMPIEZA DE LAS SEDES DE SERVICIOS CENTRALES Y LAS GERENCIAS PROVINCIALES DE LA AGENCIA PÚBLICA 

ANDALUZA DE EDUCACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO (5/ISE/2024/SC), expediente CONTR 2024 

0000047764 mediante procedimiento abierto convocado por la Agencia Pública Andaluza de Educación.   

 

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación y abierta la sesión y se 

procede a informar de la situación del expediente, y de la observancia de las normas relativas a la contratación 

administrativa. Y se indica que la apertura de ofertas se realizará a través del módulo de Gestión de Ofertas de 

la aplicación SIREC, en los términos del art. 157.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en el que se garantiza, 
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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación 

mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realiza hasta que haya 

finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas.  

 

A continuación se procede a realizar el desencriptado, apertura pública y lectura de la documentación 

contenida en el SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, cuyo resultado se refleja a continuación: 

 

NIF PERSONA LICITADORA LOTES 

OFERTA ECON. 

(PRECIO UNIT. SIN 

IVA) 

TIEMPO 

SUSTITUCIÓN 

TRABAJADORES 

ADSCRITOS 

B92182336 ALTASO 2000, S.L. 1 14,36 € 1 día o menos 

B92182336 ALTASO 2000, S.L. 2 14,24 € 1 día o menos 

B92182336 ALTASO 2000, S.L. 3 16,35 € 1 día o menos 

B92182336 ALTASO 2000, S.L. 6 15,00 € 1 día o menos 

G04180014 
ASOCIACION PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EL SALIENTE 
1 16,27 € 1 día o menos 

A84809565 AURUM SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 3 Oferta errónea 1 día o menos 

A84809565 AURUM SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 4 Oferta errónea 1 día o menos 

A84809565 AURUM SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 5 Oferta errónea 1 día o menos 

A84809565 AURUM SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 7 14,55 € 1 día o menos 

B04526992 CICUE SERVICIOS AUXILIARES, S.L. 1 16,09 € 1 día o menos 

B91162446 CLEANMART, S.L. 1 16,33 € 1 día o menos 

B91162446 CLEANMART, S.L. 2 16,13 € 1 día o menos 

B91162446 CLEANMART, S.L. 4 16,93 € 1 día o menos 

B91162446 CLEANMART, S.L. 7 14,62 € No oferta 

B91053728 COLABORACIÓN ANDALUZA, S.L. 2 13,90 € 1 día o menos 

B91053728 COLABORACIÓN ANDALUZA, S.L. 3 13,90 € 1 día o menos 

B91053728 COLABORACIÓN ANDALUZA, S.L. 4 13,90 € 1 día o menos 

B91053728 COLABORACIÓN ANDALUZA, S.L. 5 13,90 € 1 día o menos 

B91053728 COLABORACIÓN ANDALUZA, S.L. 6 13,90 € 1 día o menos 

B91053728 COLABORACIÓN ANDALUZA, S.L. 7 13,90 € 1 día o menos 

B23639446 CONTRATAS SERVILIM, .S.L. 2 15,88 € 1 día o menos 

B23639446 CONTRATAS SERVILIM, S.L. 4 16,25 € 1 día o menos 

B23639446 CONTRATAS SERVILIM, S.L. 5 15,58 € 1 día o menos 

B23639446 CONTRATAS SERVILIM, S.L. 6 15,93 € 1 día o menos 
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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación 

B23639446 CONTRATAS SERVILIM, S.L. 7 16,10 € 1 día o menos 

B67977678 DOÑA LIMPIA, S.L. 7 12,39 € 1 día o menos 

B21319777 
FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE 

PRECISIÓN, S.L. 
1 16,33 € 1 día o menos 

B21319777 
FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE 

PRECISIÓN, S.L. 2 16,69 € 1 día o menos 

B21319777 
FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE 

PRECISIÓN, S.L. 3 16,64 € 1 día o menos 

B21319777 
FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE 

PRECISIÓN, S.L. 4 16,68 € 1 día o menos 

B21319777 
FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE 

PRECISIÓN, S.L. 7 16,23 € 1 día o menos 

B81994071 LIMPIEZAS IDEAL, S.L 7 13,87 € 1 día o menos 

B04245296 PROTECCIÓN SALUD PÚBLICA, S.L. 1 15,70 € 1 día o menos 

B93186468 SERPROCLEAN 6 16,72 € 1 día o menos 

B14936926 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 

MABRASER XI, S.L. 
7 15,74 € 1 día o menos 

A79495503 SOLDENE, S.A. 7 14,97 € 1 día o menos 

B90262957 VARGAS ROMERA, S.L. 1 16,49 € 1 día o menos 

B90262957 VARGAS ROMERA, S.L. 2 16,49 € 1 día o menos 

B90262957 VARGAS ROMERA, S.L. 3 16,49 € 1 día o menos 

B90262957 VARGAS ROMERA, S.L. 4 16,49 € 1 día o menos 

B90262957 VARGAS ROMERA, S.L. 5 16,49 € 1 día o menos 

B90262957 VARGAS ROMERA, S.L. 6 16,49 € 1 día o menos 

B90262957 VARGAS ROMERA, S.L. 7 14,42 € 1 día o menos 

B04322905 VERDIBLANCA DE MEDIO AMBIENTE, S.L. 1 15,45 € 1 día o menos 

 

De la apertura anterior se observan las siguientes incidencias: 

 

- Las personas licitadoras ALTASO 2000 SL, ASOCIACION PERSONAS CON DISCAPACIDAD EL SALIENTE, 

CONTRATAS SERVILIM SOCIEDAD LIMITADA, LIMPIEZAS IDEAL S.L, PROTECCION SALUD PUBLICA SL,  SOLDENE 

SA, VARGAS ROMERA SL y VERDIBLANCA DE MEDIO AMBIENTE SL, realizan su oferta económica mediante un 

importe global del servicio, sin indicar el precio unitario. Teniendo en cuenta el contenido del pliego, donde se 

especifican las horas que componen cada lote, y dado que con una sencilla operación matemática es posible 

hallar el precio unitario, por la mesa de contratación se realiza esta y se indica el precio unitario que 

corresponde a cada oferta. 

 

-   La persona licitadora AURUM SERVICIOS INTEGRALES S.A., aporta oferta económica dentro de los lotes 3, 4, 

y 5, donde indica lotes diferentes a los cuales se refiere la oferta. Dado que no puede conocerse a qué lote  
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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación 

 

corresponde, no puede admitirse la oferta económica para los lotes indicados, por lo que resulta Excluida 

para estos. 

 

Por la Presidencia de la Mesa se da por finalizado el acto público, cuyo resultado se publicará en el 

perfil del contratante, y que en sesión privada la Mesa de Contratación procederá a la valoración de los 

criterios de adjudicación cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas publicándose en el perfil 

del contratante los acuerdos adoptados a los efectos oportunos.  

 

La Mesa procede al examen de las ofertas para identificar aquellas que puedan encontrarse en 

presunción de anormalidad de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y la cláusula 10.5 y el anexo XI del PCAP. 

 

Quedan identificadas como ofertas anormalmente bajas las siguientes: 

 

NIF PERSONA LICITADORA LOTES 

B91053728 COLABORACION ANDALUZA, S.L. 2,3,4,6 

B67977678 DOÑA LIMPIA, S.L. 7 

 

En consecuencia y atendiendo a lo establecido en la LCSP y en el PCAP, por la Mesa de Contratación 

se acuerda: 

 

1º La tramitación del procedimiento previsto, iniciándolo con el requerimiento a las citadas personas 

licitadoras para que justifiquen la  viabilidad de su oferta conforme a lo dispuesto en el PCAP, concediéndose 

para ello un plazo máximo de 3 días hábiles contados desde el envío de la correspondiente comunicación 

siguiendo lo establecido en el PCAP, quedando pendiente la convocatoria para los actos de valoración de 

ofertas evaluables mediante la aplicación de fórmulas y, en su caso, la correspondiente propuesta de 

clasificación de proposiciones y propuesta de adjudicación. La documentación proporcionada por la persona 

licitadora para la justificación de la valoración de oferta deberá presentarse a través del SiREC-Portal de 

licitación electrónica, bajo apercibimiento de exclusión definitiva de la persona licitadora. 

 

Se hace constar que según lo dispuesto en la Disposición Adicional 15 de la Ley 9/2017 de 08 de 

noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el plazo de 3 días hábiles otorgados para 

aportar la documentación justificativa de la valoración de oferta, se computarán desde la fecha de la puesta a 

disposición de la notificación electrónica derivada de un procedimiento de "Contratación en el ámbito de la 

Junta de Andalucía" siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de 

contratante del órgano de contratación, por lo que deberá consultarse el mismo. Cuando no coincida la fecha 

del envío de la notificación con la publicación del acto, los plazos se computarán desde el acceso a la 

notificación por la persona interesada. 
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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación 

 

 

2º Designar como miembro del servicio encargado del asesoramiento técnico de la documentación 

justificativa de la viabilidad de la oferta a Margarita Roldán Luque. 

 

Dicho miembro deberá, en el momento inmediatamente anterior a su intervención en el 

procedimiento de licitación, manifestar que no existe ningún conflicto de interés que pueda comprometer su 

imparcialidad e independencia durante el procedimiento, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 

de la LCSP. 

 

3º Una vez conste en el expediente la remisión por el miembro del servicio encargado del 

asesoramiento técnico de la documentación justificativa de la viabilidad de la oferta de la Declaración de 

Ausencia de Conflicto de Intereses, se proceda por la persona titular de la Secretaria a la remisión al órgano 

encargado de la valoración de la mencionada documentación para que emita el informe técnico justificativo 

de la viabilidad de las ofertas anormalmente bajas.  

 

A continuación, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 146 de la LCSP, se procede por 

parte de la Mesa de Contratación a la baremación de los criterios de adjudicación de los lotes que no están 

incursos en baja anormal, valorados mediante la aplicación de fórmulas de acuerdo con lo expresado en el 

PCAP, y conforme a lo dispuesto por el artículo 150 de la LCSP y en el PCAP, la Mesa de Contratación clasifica 

por orden decreciente las proposiciones presentadas, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en 

el PCAP, y en base al resultado acuerda elevar al Órgano de Contratación la correspondiente propuesta de 

clasificación: 

 

NIF PERSONA LICITADORA LOTES 
OFERTA ECO. 

(P.U. SIN IVA) 

TIEMPO SUSTITUCIÓN 

TRABAJADORES ADS. 

B92182336 ALTASO 2000, S.L. 1 14,36 € 1 día o menos 

B04322905 VERDIBLANCA DE MEDIO AMBIENTE, S.L. 1 15,45 € 1 día o menos 

B04245296 PROTECCION SALUD PÚBLICA, S.L. 1 15,70 € 1 día o menos 

B04526992 CICUE SERVICIOS AUXILIARES, S.L. 1 16,09 € 1 día o menos 

G04180014 
ASOCIACIÓN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EL SALIENTE 
1 16,27 € 1 día o menos 

B91162446 CLEANMART, S.L. 1 16,33 € 1 día o menos 

B21319777 
FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE 

PRECISIÓN, S.L. 
1 16,33 € 1 día o menos 

B90262957 VARGAS ROMERA, S.L. 1 16,49 € 1 día o menos 

B91053728 COLABORACIÓN ANDALUZA, S.L. 5 13,90 € 1 día o menos 

B23639446 CONTRATAS SERVILIM, S.L. 5 15,58 € 1 día o menos 

B90262957 VARGAS ROMERA, S.L. 5 16,49 € 1 día o menos 
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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
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A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda elevar al Órgano de Contratación la siguiente 

propuesta de adjudicación a los efectos de que, una vez aceptada, se efectué por los servicios 

correspondientes el requerimiento establecido en la clausula 10.5 del PCAP a las personas licitadoras que se 

detallan a continuación por presentar la mejor oferta tomando en consideración los criterios que han servido 

de base para la adjudicación según lo dispuesto en el PCAP, que se comprometen a la ejecución del contrato 

por los importes y plazos indicados a continuación, así como por las mejoras ofertadas y anteriormente 

reflejadas. 

 

NIF PERSONA LICITADORA LOTES 
OFERTA ECO. 

(P.U. SIN IVA) 

TIEMPO SUSTITUCIÓN 

TRABAJADORES ADS. 

B92182336 ALTASO 2000, S.L. 1 14,36 € 1 día o menos 

B91053728 COLABORACIÓN ANDALUZA, S.L. 5 13,90 € 1 día o menos 

 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa de Contratación publicar en el perfil del 

contratante el resultado de esta sesión. 

 

Por último se procede a la aprobación de la presente acta.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 13:30 horas del día de la fecha, se levanta la sesión 

por la Presidencia, en el lugar y fecha indicados al comienzo. 

 

Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno de la 

Presidencia; doy fe. 

 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE     LA SECRETARIA 
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